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DIRECICION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., 28 de enero de 1975. 

C. Director .de los Talleves Gráficos del E 1stado. 

PRE1 SENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
j:stado, transcribo a usted' los Puntos de acuerdo del 
H. Congreso del .Estado: 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

PR~ SE,NTE,. 

El H. Congreso . Constitucional de1 Estado, en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien aprobar 
los Puntos de Acuerdo con que termina un dichunen 
de su .Primera Comisión de Hacienda: 

Prime:oo.-Se aprueba el Presupuesto de1 Munj
dpio de, SAN FE:LIPE ORIZATLAN, HIGO., a fin de 
que surta sus efe:etos durante .el próximo Ejercicio 
F'iscal de· 1975, con las sjgu~entes modificaiciones: 

L-'El incremento en el ingreso que perciba este 
Iviunicipio por concepto de Pa.r(icipaciones Federa1e& 
y Estatales, con motivo del aiumento de tasas y por
cen·t1a.j e1s, as-í como por a.quenas de nueva creación, se 
considerará a;gregado a la Partida de Obras Públicas 
{1el Presupuesto de Egresos. 

II.-En el Capítu1o II) relativo a Derechos deil 
Plan de Arbitrios que 1 se· somete a a probación, a.pa
rece un título die "Registro Civil" que dupQica con-
ceptos contenidos en el propio Capítu1o. Se recomien
da aclarar convenientemen1te a qué se refiere este 
,gra vaim.en. 

III.-Los Derechos, por concepto de- RegistDo Co
mercial e Industrial, tienen su principal recaudaciónl 
en los s1eis p['imeros mes:es de.1 Ejeiricicio, conside,rán
'liose excesivo el cálculo del ingreso probah1e pal'a 
ciicho concepto en e-1 Plan de Arbitrios que. se sometE 
s probación. 

SUMARIO 

5-170.-Puntos d~ Acuerdo de:l H. Congreso local, apro
ba:ndo los Presupuestos que deb:er:án regir durante 1975 eq 
lois Municipios de San Felipe Orizat'.Uán, E:l ~renal, Xoiehia~ 
t}pan

1
, Cardona!, Calnali, Mixquiahuala, Francsico y Ma

dero y Chapulhuacán, Hgo.-211/215. 

5-764.-0rden para iniciar el Reconocimiento y Titula-+ 
eión de :Bi~enes Comunales a1' poblado de AchichipH, Muni
ci¡pio de Huejutla, Hgo.-215. 

5-1078.--'Solicitud de, Reconocimiento y Titulación de1 

Bienes Comunales del Predio El Bothé>¡, Municipio de Car-, 
d onal, Hgo.-216. 

5-2641.-Solicitud de Petróleos Mexicanos para expro
piar terrenos ejidales del poblado Minatittlán del Rey, Mu..i 
nieipio de Tula de Allende, Hgo.-216. 

5-2641.-Solicitud de Petróleos Meximnos para expro-1 
piar terirenos ajidales deJ. poblado Bomintzhá;, Municipio 
de Tula, Hgo.~217. 

5-2641.-Solicitud del Instituto Nacional para el Desa
rrollo de la Comunidad Rural, para e,xpropiar un terr:eno 
del :pOlblado Tula, Municipio del mi1smo nombre, Hgo.-217 /218. 

5-4778.---Reisolución en el expediente de 1privadón de 
derechos agrarios al Ejido· del poblado de San Miguel Regla,, 
Municipio d:e Huasca de Ocampo, Hgo.-218/r219. 

Avisos Judtciales y Diversos.-2119/226. 

Segundo.-Debidamente legalizado, remítanse al 
C. Contador General del E:stado, . los tantos que le 
correspondan del documento que se aprueba. 

Tercero.-Transcríbanse .a1 C. Gobernador Cons
titucional del Estado,· estos Puntos de Acuerdo, supli
cándole se sirva ordenar a quien corresponda, la pu
blicaci6n 1de1 presente en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted', en cumplimiento a lo dispuesto en el Tercer 
Punto preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
~.tenta y respetuosa consi•de,ración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE,ELEGCION.
Padmca, Hgo., 31 de diciembre de 1974.-Dip. Srio., 
LIC. JAIME FLORE:S ZUÑIGA.-Dip. Srio., DAVID 
HERN ANDEZ GUTIEiRREZ.-Rúbricas. 

C.c. a1 C. Contador General del Estado.-Edificio. 
C.c. al C. Subsecretario de Arbitrios y Presüpues~ 

to en el Estado.-Palacio de Gobierno. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EiF1ECTIVO. NO REELE:CCION.
El Director General, JAVIER TREJO CORRALES.
Rúbrica. 

5-170 

. DIRECCION GENE:RAL DE GOBERNAClON 

Pachuca, Hgo., 28 de enero de 1975. 

C. Director_ 1de los TalJe,res Gráficos del gstado. 

PRE, SEN T'E. 

Para su publicación en el Periódico Oficial de1 
Estado, transcribo g usted los Puntos de acuerdo de1 
H. Congreso del Estardo: 

C. Gobemadcr Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 

El H .. Congreso Constitucional del Esrtado en 
.sesión celeprada el día 1de hoy, tuvo a bien ap1~·obar 
los Puntos de .acuerdo con que termina un dictamen 
de su ·Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Muni
,cipio ,<le EL ARENAL, HOO., a. fin de que surta sus 
dfoctos duranite ei próximo Eij1ercicio Fiscal de 19T), 
~on la siguiente, modificación: 

I.-El incremento en el ingreso que perciba es.te 
Municipio por concepto de Participaciones Federa1es 
y Estata'.e:s, con motivo del aumento . de tasas y por
centajes, así como por a1que11as de nueva creación se 
considerará agregado a la Partida de Obras PúbIÍcas 
del Presupuesto de E.gresos. . 

Segundo.-Debidamente legalitzado, .remítase al 
c. Contador General del Estado, 1os tantos oue le 
correspondan del documento que se aprueba. -

Tercero.-Transcríbanse a1_ C. Gobernador Consti
tucional del Estado estos Puntos de Acuerdo, sup1i
cándole se sirva ordenar a quien correspQnda, la pu
blicación 1de1 presente en el P1eriódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
r;sfod, én cumplimiento a lo dis1puesto en el Tercer 
Punto preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consiideradó:n. 

SUFRAGIO EF1ECTIVO. NO REELE:CCION.
l'achuca, Hgo., 31 de diciembre de 1.97 4.-Dip. Srio., 
LIC. JAIME FLORES ZU:NIGA.-Dip. Srio., DAVID 
HEiRNANDEZ GUTIERREZ.-Rú~Jricas. 

C.c. a1 C. Contador General d¿l Estado.-,E:dificio. 

G.c. al C. Subsecretario de Arbitrios y Presupues
to en el Esfado.-Palacio de Gobierno. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE'LECCION.
Pachuca, Hgo., 31 de diciembre de 1974.-'Dip. Srio., 
El Director General, JAVIER TREJO CORRALES.
Rúbrica. 
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DIRECICION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., 28 de enero de 1975. 

C. Director 1de los Talleres Gráficos del E:stado. 

PRE:SENTE. 

Parra su publicación en el Pe1riódico Oficial del 
Estado, transcribo a usted los Puntos de acuerdo del 
H. Congreso del Estado: 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 

El H. Congreso Constitucional del Estado, en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien aprobar 
los Puntos de Acuerdo con que termina un dictamen 
cie su Prin:iera Comisión de Hacienda:. 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Muni
nicipio de XOGHIATIPAN, HGO., a fin de que surta 
flllS efectos durante el próximo EjeTdcio Fiscal de 
1975, con Ja siguiente modificación: ' 

I.-El incremento en ,eJ ingreso que perciba este 
Municipio por concepto de Participaciones Fede,ra1es 
y Estatales, con motivo del aumento de tasas y por
centajes, así como por aqueflas 1de nueva creación, se 
considerará agregado a la Partida de Obras Públicas 
de1 Presupuesto de- Eigresos. 

Segundo.-Debidamente legalizado, remítanse al 
C. Contador General del Estado~ los tantos" que le 
correspondan del documento que se aprueba. 

':Dercero.-Transcribanse a1 C. Gobernador Cons
titucional del Estado, estos Puntos de Acuerdo, :supH
cándofo se' sirva ordenar a quien corresponda, la pu'.'" 
blica:ción del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted', en cumplimiento a lo dispuesto en el Tercér 
Punto preinserto. 

Protestamos a usted ·las seguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Páchuca, Hgo., a 31 de diciembre de 1974.-Dip. Srjo .. 
LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA.-Dip. Srió., DAVID 
HERNANDEZ GUTIERREZ.-Rúbrica.$. 

C.c. al C. Contador General del Estado.-,Edificio. 

e.e. al c. Subsecretario de Arbitrios y PresU})U'cS

tn en el Estado.-Palacio de Gobierno. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO .EFECTIVO. NO REELECCION.
El Director General, JAVIER TREJO CORRALES.
Rúbrica. 

Cada mexicano debe emprender incansablemente - la! 

tareas aconsejables: cavar zanjas, fortnár l>ordos .. plantar y 

cultivar árboles. construir terrazas, sembrar .plantas: todo 
ello con la mira de.· romper los vientos y dete~er las to

rrenteras. 
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5-170 

DIRE:OCION GENERAL DE· GOBERNACION 

Pachuca, Hg.o., enero 28 de 1975 

C. Director de los TaUeres Gráficos del Estado. 

PRE.SENTE. 

Pa~a su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, tránscribo a usteid los Puntos de acuerdo del 
H.. Congreso del Estad.o: 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 

E1 H. Congr·eso Constitucional de1 Estado, en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien aprobar 
los Puntos de Acuerdo con que tennina un dictamen 
c!e su Primera Comisión de Hacienda: 

Primt:ro.-Se aprueba el Presupuesto del lVIuni
cipfo de CARDONAL, HGO., con ·ei1 fin de que surt2; 
sus efectos durante e1l próximo Ejercicio Fiscal ct.~· 
1975, con las siguientes modificaciones: 

I.-El incremento en el ingreso que perciba este 
Municipio por concepto de Participaciones Federales 
y E.statales, con motivo del aumento 1de tasas y por
centajes, así como por aquelJas ·de nueva creación, se 
considerará agregado a la Partida de Obras Públicas 
del Presupuesto de E;gresos. 

II.-En el P1an de Arbitrios que se somete a 
~i.p~obación, se observa la ormi1sión del cálculo de1l in-. 
greso pro1baJbJe re1hi.1tivo a Ja Participación qu.e1 le co
IJ'.'le1sponda al Municipio sobr:e la que percibe el Eistado 
.e.n e1 Impuesto Federal sobre Ingresos Me1rcantiles. 
La re1caudación de esta participación se conside,rará 
~,gr~egada a la Partida de Obras PúbHcas del Presn
puieisibo de Egresos. 

Segundo.-Debidamente legaJizado, remítanse al 
C. Contador General del Estado, 1os tantos que le 
correspondan del documento que se aprueba. 

Tiercero.-Transcríbanse al C. Gobernador Cons
titucional del Estado, estos Puntos de Acuerdo, supli
cándoJe se sirva ordenar a quien corresponda, la pu
blicación de1 presente en el Perió:-:lico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
v_sted, en cumplimiento a lo dispuesto en el Tercer 
Punto preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
fltenta y respetuosa consi1deración. 

SUFRAGIO E'F.ECTIVO. NO REELECC10N.
Pachuca, Hgo., 31 de diciembre de 197 4.-Dip. Srio., 
LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA.-Dip. Srio., DA."VID 
HERNANDEZ GUTIERREZ.-Rúbricas. 

C.c. a1 C. Contador General del Estado.-lEdificio. 
C.c. al C. Subsecretariode Arbitrios y Presupues

to en el Est~do.-Palacio de Gobierno. 
ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EflECTIVO. NO REELECCION.

E.1 Director General, JA VIER. TREJO CORRALES.
Eúbriea. 
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DIREGCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, H go., 218 de enero de 1975. 

C. Director ·de los Talle.res Gráficos del E'stado. 
:PRE.SENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, transcribo a usted_ los P~untos de Acuerdo del 
11. Congreso del Eistado. 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 
PRESENTE. 

El H. Co.ng1~eso Constitucional del Esitado, en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien aprobal.'1 
los Puntos de Acuerdo con que termina un dictamen 
de su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto de1 Muni
cipiio de CALNALI, HGO., con el fin de que surta 
sus· efect.cs 1durante, el próximo Ejercicio Fiscal de 
1975, con las siguientes modificaciones: 

I.-El incremento en eJ ingreso que perciba este 
Municipio por concepto de Participaciones Federales 
y Estatales, con motivo del aumento de tasas y por
centajes, así como por aquellas de nueva creación~ se 
considerará agregado a la Partida de Obras Públicas 
é!e1 Pre.supuesto de E.gresos. 

II.-En eI Capitulo de Derechos del Plan de 
Arbitrios, que se somete a a proba1ci6n se observa la 
omisión del que corresponde a Registro Comell'.'cia l e 
Industrial. Se previene el cobro <le este gravamen 
ide conformidad con las dis¡posiciones lega1e:s que lo 
restablecen, conrs5deránidose su producto agregado a la 
Partida de Obras Públicas del Pres u puesto de Egresos. 

III, . .,-[Ell cákulo de los ingriesos relativos a los adi
cionales ele Asistencia Púbiica y I-fo1spital Infan\til, es 
in_·correetn. Se recomienda la correcta áp1,icación de los 
,mismos y su coneentraci ón ínte·gra en la Oficina Ren
t:istic.a del lugar. 

Segundo.-Debidamente legailizad.0, remítanse al 
C. Contador General del Estado, los tantos que le 
correspondan del documento que se aprueba. 

Tercero.-Transcríbanse a1 C. Gobernador Cons
titucional del E.stado, estos Puntos de Acuerdo, supli
cándole se sirva ordenar a quien corresponda, la pu
blicación 1de1 presente en el Per:i&dico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted, en cumpUmiento a lo dispuesto en el Tercer 
Punto preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consi1deración. 

SUFRAGIO EF'ECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Higo., 31 de diciembre de 197 4.-Dip. Srio., 
LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA.-Dip. Srio., DAVID 
HERNANDEZ GUTIERREZ.-Rúbricas. 

C.c. a1 C. Contador General del Estado.~Edificio. 

C.c. al C. Subsecretario de Arbitrios y Presupues
to en el Estado.-Palacio de Gobierno. 
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ATENTAMENTE. SUFRAGIO E,FECTIVÓ. NO RE'.ELE'OCION.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- E1 Director General, JAVEIR T:R1ElJO CORRALES.-

El Director General, JAVIER T'REJO CORRALES.- Rúbrica. , 
Rúbrica. 

5-170 

DIREOCION G:ENERAL DE GOBERNACION 

Pa:chuea, Hgo., 28 de enero de 1975. 

C. Di¡rector de los Talleres Gráficos del Estado. 

PRE:SENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, transcribo a usterd los Puntos de Acuerdo de1 
H. Congreso del Estado. 

C. Gobernador Constitucional del Esfaao. 

PRE:SENTE. 

El H. Conrg~eso Constitucional del Estado en 
sesihn oelebrada el día de hoy, tuvo a bien apr~bar 
los Puntos de Acuerdo con que termina un dictamen 
de su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Muni-
1cipio de l\.tJIIXQUIAHUALA, HGO., con el fin de que, 
surta sus efectos, durante el próximo Ejercicio Fiscal 
lde 197S, con la siguiente modificación: 

I.-El incremento en el ingreso que perciba este 
Municipio por concepto de Participaciones Federales 
y estatales, con motivo del aumento de tasas v por
centajes·, así como por aquellas de nueva creaci~ón se 
conside.rará agre,gado a la Partida de Obras PúbIÍcas 
cie1 Presupuesto de Eg·resos. 

Segundo.-· Debidamente legalizado, remítase al C. 
Contador General del Estado los tantos que Je corres
,pondan del documento que se aprueba. 

Tercero.-Transcríbanse al C. Gobernador Consti
t~cional del: Estado estos Puntos de Acuerdo

1 
supli ... 

cando1le se sirva ordenar a quien corresponda, la publi
cación de1 presente en el Pieriódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted, en cumplimiento a lo dispuesto en el terc·er 
punto preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE'ELEOCION.
Pachuca, Hgo., a 31 de dic1 embre de 1975.-Dip. Srio., 
LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA.-Dip. Srio., DAVID 
H.ERNANDEZ GUTIERREZ.-Rúbricas. 

C.c. al C. Contador General d·el. Estado.-Edificio. 

C.c. al C. Subsecretario de Arbitrios y Presupues
to en el Estado.-Palado de Gobierno. 

ATENTAMENTE. 

5-170 

DIRECCION GENERAL DE1 GOBERNACION 

Pachuca, H:~o., enero 28 de 1975. 

C. Director de los Talleres Gráficos del E1stado. 

PRE.SENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficíal del 
1Estado, transcribo a uste,d los Puntos de Acuei"do del 
H. Congreso ,del E·stado: . 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

PRE;SE.N'l1E. 

El H. Congreso Constitucional del E;sfado, en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien aprobar 
ios Puntos de Acuerdo con que termina un dictamen 
1(le su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Muni
cipio de FRANCISCO I. MADERO, HGO., a fin 

\de que surta sus decto1s durante el próximo EjerciciQ 
Fjscal de 11975, con la siguiente modificación: 

I.-El incremento en el ingreso que perciba este 
Municipio por concepto de Particip2Jciones Federa1es 
y Estatales, con motivo del aumento de tasa& y pm~
centajes, así como por aquellas .de nueva creación, se 
considerará agregado a la Partida de Obras Públicas 
del Presupuesto de Egresos. 

Segundo.-Debidamente lega1izado, remítanse al 
C. Contador General del Estado, los tantos que le 
correspondan del documento que se aprueba. 

Tercero.-Transcríbanse al C .Gobernador Cons
titucional del Estado, estos Puntos de Acuerdo, supli
di.ndole se. si;rva ordenar a quien corresponda, la pu
blicación del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer. del conocimiento de 
ueted, en cumplimiento a lo dispuesto en el' Tercer 
Punto preinsertc. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO .EFECTIVO. NO REELECCION._._· 
Pachuca, Hgo., 31 de dicjembre d~ 1974.-Dip. Sri.o., 
LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA.-Dip. Srio., DAVID 
H.EiRNANDEZ GúTIERRE'Z:-R~úhricas. 

e.e. al c. Contador General del EstadO.-·Edificio. 
C.c. al C. Sübsecretario de Arbitrios y Presupuesto 

en el Estado.-Palacio de Gobierri-0:. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGro E:J?-ECTIVO. NO REE1~CC.ION.
El Director General, JAVIER TREJO CORRALES,-=
R úbrica. 
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DIREOCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, H~o., enero 28 de 1975. 

C. D~rector de los Ta'leres Gráficos del Estado. 
PRE,SENTE. 

Fara su publicación en el Periódico Oficial del 
Esta.do, transcribo a usted' los Puntos de Acuerdo del 
H. Congreso del Estado: 

C. Gobernador Gonstitudonal del Estad0. 
PRESENrrE. 

El H. Congreso Constitucional del Esrtado, en 
los Puntos de Acuerdo con que termina un dictamen 
ifo su Primera Comisión de Hacienda: 

C.c. al C. Subsecretario de Arbitrios y Presupuesto 
len el Estado.-Palacio de Gobierno. 

ATENTAMENTE.. 

SUFRAGIO .E'FE:CTIVO. NO REEiLECCION.
E:1 Director. General, JAVIER rrREJO CORRALES.
!Rúbrica. 

GOBIERNO FEDERAL 
' i 

5-764 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y COLONIZACION 

Primero.-S.e· aprueba el Presupuesto del Muni.;.. 
cipio de CHAPULHUAGAN, HGO., a fin de ~ut~ 

sm~l~a sus efectos durante el próximo Ejerci:cio Fiscal 
,de 1975, con las siguientes modificaciones: 

· DIR.EGClüN GENERAL DE BIENES COMUNALES 

I.-El incremento en el ingreso que perciba este 
Munic:¡)fo por concepto de Participaciones ~ederales. 
y E'stata1es, con motivo del aumento de tasas y po.r
centaj es, así como por aquellas de nueva creación, se 
1f:onsiderará ~o-regado a la Partida de Obras Públicas 
=del Presupuesto de E,grésos. 

. II.-Los Derechos por concepto de Registr.o Co-· 
me1~cial e Industrial~ tienen su principa1 recaudación 
en los primeros seis meses del ejercido, consir<lerán
dose excesivo el cá'culo del ingreso probable para di
cho concepto ,en e:l Plan de Arbitrios que se so:rh.ete a 
aprobación. · · 

III.-Las aportaciones o donativos a los PartidÓ;.; 
l\Ylíticos tienen carácter persona.1 de los .funcionarios 
o empil1eaaos que deisean otorg.ar1os. En tal virtud, 
queda sin ·efocto la aportación que para eiste concepto 
seña' a e1 Presupuesto de E¡gresos. El remanente quo 
re.su'te de esta mcdificadáin, deberá ser agregado a 
fa Partida de Obras Públicas Munic]pales del p:riopio1 
Presupuesto. 

Segundo.-Debidamenté 1ega1izado, remítanse ai 
C. Contador General del Estado, los tantos que le 
correspondan del documento que se aprueba. 

Te:rcero.-Transcríbanse al C .Gobernador Cons
titucional del Estado, estos Puntos de Acuerdo, supli
cándole se sirva ordenar a quien corresponda, 1a pu
blicación, del present~ en el Perjódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted, en cumplimiento a lo dispuesto en el Terc.er 
Punto preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
2tenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-
f'achuca, Hgo., a 31 de diciembre de 1975.-Dip. S;rio., · 
LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA.-Dip. Srio., DA VID 

· HERNANDE.Z GUTIERR.E'Z.-Rúbricas. 

C.c. al C. Contador General del Estado.-Edificio 

México, D. F., a 11 de julio de 1973. 

C. Jefe de la Oficina de Archivo. 

Edificio. 

Por disposición del C. Jefe del Departamento~ 

lo dispuesto en ~l Artículo 3.56 de la Ley F,ederal de 
Reforma Agraria en vigor y tomando en considera,.. 
dón los antecedentes del caso, he de, merecer a usted 

1Be sirva iniciar con este oficio,. expediente por ccn
cepto de' fü:~conocimiento y Titulación de Bienes Co
rnuna.1es dcel núcleo de poiblia1ción denominado ACHI
CH[PIL, Municipio de HuejuitJa, Estado de Hi1dalgo. 

A tentamen:te. 

El Director General, ING. JOSE' PACHECO 
LOYA.-Rúbrica .. 

c.c.p. el G. Delegado del Departamento de: Asun
fos Agrarios y .Co1onizac56n, para su conocimiento y 
{;feictns correspondientes. Pachuca, Hgo. 

c.c.p. los OC. Representantes Comuna~es de 
AGHICHIPIL, Municipio de Huej'utla, Hgo. 

c.c.p. la Dirección General de Bienes Comunales. 
Oficina. A1dministrativa.. Sección de Kárdex. Presente. 

Ei1. C. Secretario General de Asuntos AgrarioSi 
del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni
zación, CERJ1IFICA: Q,ue 1a Copia que antecede1, 
concuerda fielmente con su original que tuvo a la vista 
y que forma parte d'el e~pediente iniciado en esta de
pendencia del Ejecutivo Federal por conc.epto de reGo
nocimientb1 y titulación de bienes comunaies del núc1eo 
de pob'ación denominado Achichipil, Municipio de 

. Hruejufa, Estado ·de Hidalgo, y s1e expide la presente 
para su publicación en el Periódico .Ofic1 al de1 Estado) 

, ren cumplimiento a,1 artícuo 357 de Ja Ley Fede1ral de 
:Reforma Agraria en vjgor, en Ja Ciudad cfa. México, 
D. F., a los veintiseis días del mes de abril de mil 
novecientos setenlt;a y cuatro. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REiELECCION.
El Secretario General, LIC. VICTOR MAl\UEL TO
RRES.-Rúbrica. 
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5-1078 
DEPARTAM'ENTO DE ASUNT()S AGRARIOS 

Y COLONIZAOION 

C. Jefe de1l Departamento de Asuntos 

Agrarios y Colonización. Presente. 

Los que suscribimos campesinos comuneros en 
pose1sión de. las tierras del predio denominado EL 
EOTHO,. Municipio de Cardonal, Estado de Hida1go, 
seña1ando como domicilio para oír las notifica1ci6ne::; . 
e:n ,e.J mismo poblado a través del C. Juez Auxiliar 
idel lugar~ ante usted con todo respeto comparecemos 
y e,xponemos: 

/enin ... cs a so ic~tar a usted, por es·~~~ co11ducto e~ 
Reconodmje:nito y Titu'ación de ff,enes Comunales, COI]¡ 

fundamento en los, Artículos 35,6, 357, 3581 359 y 
,oemás relativos de la Nueva Ley Federal de Reforrriia 
.. \.graria y, 'en particular de Ja Fracción VII del Ar
'ücu1o 27 de nuestra Carta Magna, po1rque estamos 
:en 'POsresi6n de lais 'tierras del predio denominado EL 
BOTHO, _desde tiempos inmemoriales usufructuairn.os 
en forma pacífica y pública, en una extensión de 
1,500-00-0ü hectáreas aproximadamente .. 

Rog'amos a su Señorfa sea tan gentil die girar 
s:us respet:a1bne:s imltruc1ci~ones, a quien corrie!S.ponda, 
para e~ efecto se instaure nuestro expediente por 

· ~,sta vía y se publique esta solidtud en e1 Diario 
Oficia,! de Ja Fed;eración en el 'i1érmino que seña!a la 
Ley Agr_arj a y se ordenen los trabajos inherentes a 
Ja integración del expe1diente y la substanciateión del 
m1ismo y pos,teriormente se dicte la resolución defi __ 
initiva. 

Protestamos· a :usted nuestros res111'e1tos. 

E:I Botho, Municipio de Cardonal, Hgo., a 29 de 
.enero de 1917 4.-IEnrique Baxcagay Ñonte, Antonio 
Ñ onthe Daúlú, G~egoriO' Palma Baxcagay, Pedro Grn
.nadino, Bonifacio Granadino, Armando Granadino, Bri
gi1do Granadino, Adolfo Granadino, Ignacio Cerón, 
Luis Cerón, Martín Cerón, Aure.Jio Cerón, José Baxca
g&y, Alberto Ger6n, Antonio Cerón, Pascual Ñon.thc) 
Fe1ipe Cerro Blanco, J. Guadalupe Ñonthe, Félix Re
J€§, Victoriano Reyes, Roberto. Reyes, Ag1rn~1n Reye.3) 
Antonino Garma1la, Agapito Baxcagay, Delfino Ñon
the, Berniahé Ñonthe, Canuto R.e1yes, rvfartín Reyes.1 

Julián Re 1yes, Macario Ba:x1ca1ga.y, Lázaro, Baxcagay, 
Ca.bino Heyes, Marcelo Baxca.gay, Bu-frano Baxc~.ga.y, 
Nicolás Ba.xcagay, Po:licarp'o CaMo, Agu,stín Ba.xca
gay, lVIaximino Cerroblanco, Nenrncio Baxcagay, Ana
t'eto Baxcagay, Alvaro B.axca1gay, Miguel Baxcagay, 
Hilario Baxcagay, Sflvestre Baxcagay, Estehan Bax
cagay, Procopjo Baxca:gay, sqv.estre Baxcagay Reyes, 

. Tjburcio Baxcagay, Marcos Baxcagay, Grisóforo Bax- · 
·cagay, Nico1á.s Baxca.gay, l\/Uateo Baxcagay, Victoriano 
Baxcaigay, Pedro Baxca.gay, Si1verio Baxcagay, Donato 
Baxcaga.y, Antonio Baxcagay, Marce1

0 Baxcagay, Gre
gor7o Palma, Gregc:rio Baxcagay, Apolonio Baxcaggy, 
Bernardino Baxcagay, Crescencio Baxcagay, Jacinto 
Baxeaga.y, Lucio Baxcagay, Enrique Baxcagay, Euti
quio Cerrobla,nco, ~\rcadio Cerroblanco, Marce~o Ce-

rroib1anc:o, Crisófor:o Cerroblanco, Luis Cerroiblanco, 
Swturnino Ñonthe, Oc'baviano Ñonthe, F.e~ipe Xoro. -

Eil C. Secretario General de Asuntos Agrarios del 
De¡partamento de Asuntos Agrarios v Colonización, 
CEHTIFIOA: que Ja copia que ante~ede concuerda 
fielmente con su origina'! que tuvo a la vista. y que 
-forma parte del expediente iniciado en esta Depen
(~en:cia d~l E',jecutivo Feidera: por concepto de R,eco
riodmiento y Titulación de Bienes ComunaJeis d,el nú
c1eo de pob1ación .denominado· BOTHO, Mui1ci,pio de 
Cardona!, Estado de HidaJlgo, y se expide la presero.te 
para su publi:eadón en e~ Periódico Oficial de1l E:sfado1 
en cum.pilimiento al Artículo 357 de a Ley Federal de 
Reforma Agraria en vigor, en la Ciudad de México, 
D. F., a los dos días de,l mes de octubre· de mil noV'8-
óentos setenta y cuatro. 

A TENT:AMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECGION.- -
1~1 8::-.,cretario Genera.\ LIC. VIGTiOR MANUEIL TO-. 
íRREiS.-Rúhrica. 

5-2 1641 

DEP ART'AMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y COILONIZACION 

ASUNTO : Se soJicita se publique Ja solicitud y 
1se e1rnita. opinión respecto a la expropiación de los 
l::iene:s eji,d:ales del poblado. de MINATITLAN DEL 
REY (antes Bomint\Zá). 

M'éxico, D. F., a 12 de junio de 197 4. 

C. Goibe.rnador ConstjtÍlciona1 dei E.stado. 

Palacio de1 Gobierno. Pachuc~, Hgo. 

Eil C. Director General de Petróleos Mexicanos, 
solicita 'a expropjación de 12-2fi-76 Bias. de terrenos 
~jidales del pob'a.do MINATITLAN DEiL RE:Y (aHtes 
Eomintzá), Municipio de Tula de A 1lende, de e32, 

E'ntii<lad Ferderatjva., para destinarse a la construcción 
!del canal intuceptor que requjere la Refinería rl.e 
'Tu~a, Hgo. 

Con apoyo en lo dispuesfo, por el a,rtícnlo 3-14 
;ae la Ley Federal dre Reforma Agra.ria· en vigor, srJ,· i
c1to su opinión [Obre la expropiación antes a-udkla, 
con e.I obj,eto de continuar el. trámite del exp2dientr. 
resp1ectivo. AJ misme1 tiempo1

, 1e ruego ordenar se 
uubli.que ien 61 Periódico Crficia1 de su Entü~ad, la 
EO~icitud cu.ya cop; a fotostática se adjunta. 

A rrENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFE:CTTVO. NO REEL.EGCIOK.
F.l Secretario Genecral de Asun~'10s Agrarios, LIC. VIC
TOR MANUEL TORRES.-Húbrica. 

c.c.p. el C. Director Ge1neral de Petróleós~Mexica-· 
c~nos. Av. Marina Nacional. N9 329'. Ciudad. 

c.c.p. el C. Presidentié: :dél: ComisafiadO Ejidal. 
l\'.Iina:titlán de1 Rey (antes Boniintzá), Munidplo Tu1a 
de Allende·, Estado de Hidaigo. 
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5-2:641 
PETROLiEOS ME:XICAN08 

DEPARTAMEN'.DO CENTRAL DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVIQS 

México, D. F., rubriil 9 d¡e 1974 .. 

ASUNTO: Se so'iicita expropia.ción de 122,5176.4G 
~M2., Ejido Bcminrtzá, Municipio de Tula, E:stado de 
1-1 j:dalgo~ · 

Sr. Lic. AUGUSTO GOMEZ VILLANUEV A. 

J efo del De,partamento de Asuntos 
j~ g:rarios y Colonización. Ciudad. 

ERNESTO LOPEZ TREJO, J eife Inte1rino del De
r:ar'~1:1mento Central de Ser-Vicios Administrativos, y 
..1.4.. pqüerado GeneTal de la Institución Púb[ica Petró
leos Mexicanos, con domicilio 'en Av. Marina Nacional 
:número 329. de es 1ta ciudad, ante usted con la deh~da 
atenci6n crnmparezco y expongo que: 

1.-Con base en lo disipue.sto por el Artícu1o 34~~ 

de la Ley Agraria ·~n vig:or, soJicito en expropiación 
u:na superficie de 122·,576-4<6 M2., pertenecienit1es al 
Ejido Bominrtzá, Municipio de T'ula, Estado de1 Hida1-
,g·o, superficie que se muestra em. el Plano NQ TU-B-· 
114 que por triplicado se· anexa. 

2.--Ea deE>~t:ino que se le dará a la superficie soE
,citada en expropiac; ón será para la construcción del 
canal interceptor que requiere la Rtefinería de Tula, 
1I:go. 

3.-Las causas de utilidad pública de estas obra.s 
se preven en favor de la Industria Petrolera, en Jas 
J_ey;eSi del Petró1eo en vigor, ele Expropiación y de 
J{ffiio:rrna Agraria, cuyos Artícufois· mencionaré en Ja 
parte conducente de esta sdicitud. 

4.-La indemnización corr~espondiente será Lle 
acuerdo con el ava1úo que .para el efecto pra:d'ique e~1 
:su opo:rtun1dad, 1a Comisión deil Ramo de la Secretaría 
del Patrimonio . .r;acíóna.1• 

.Fundo mi pe1tición en lo dispuesto por los Artícu
los 3o., 4o. y lüo. de 1a Ley Reg-amentaria del Articulo 
:2'i Consititucional en el. Ramo d,el Pe:tr6.'.eo, 3o. fr2.«2-

c:ón III; 4o., 450. de1 Reglamento de }a Ley antericr
.JTEmte citada; 112 fraieciünes I, V, VII y IX; 114, 
116 .Y 343 de la Ley de Reforma Agraria irnvocada y 
demás disposiciones legales vigert1ss y a}YcaJb1es ¿i l 

1cas.o; lo. frarcciones 5, 7, 9, 11 y 12; 2o., 80. d;.; 1 h 
Ley de Expropiación y 120. de1 Reglamento para 1 a 
Pü1nmción, Control y Vigilancja de ias Inversione8 
1-~e J,0is1 Fondo.s Comunes y E:jida1es de fecha 23 de 
abrfü de 19i59. 

En mérito de Jo, expussto y con 21P?Yº en la.s 
úis,p·osieiones. legales invocadas, a usted C. Jefe .Je1 

Departamento de Asuntos Agrarios y Co~onización> 

r~on todo respeto pido: 
!.-Tenerme por preScentado en tieml)o y f orrn a 

•con esta solicitud de ex.prorpiaci ón de 122,.576.46 1VI2 .. 
>dé terrenos _p¡ertene:cim:tt'es al E:jido Bomintzá, Muni
cipio de Tula, Esfado de Hidalgo. 

IL--iE:n atención a que se reúnen los requisitos 
legales necesarfos, se dé el trámite que señalan los 
Artícu1os 343 a 347 inclusive de la Ley de Reforma 
Agraria en vigor. 

III.~Ein su oportunidad, obtener del c~· · Presi
dente de Ja República, el Deicrerto. de exproipiaCi.Ón. 
!re:specti va.. 

IV.-Con base en Jo establecido por los Artícu-· 
1os 23 y 48 de la Ley Agraria invocada, esta Institu- , 
ción celebrará el conv1enio o convenios que seian nece
sarios, con eI Comisaria.do Ejida1 respeietivo. 

Protesto a usted las seguridades de mi atenta 
y distinguida consid:eración. 

LIC. ERNESTO LO PEZ TREJO, Jefe Interino 

1

de[ Departamento Central de Servicios Administra
tivos.___.Rúbrica: 

\ 

5-21641 

IJNST'ITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE. LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA 
VIVIENDA POPULlAR 

E:jido: TULA (Area A) Municipio: Tula. Es
fa;d'o: Hidalgo. Superficie: 9-46-18 Has. 

C. LIC. AUGUSTO GO~IIEZ VILLANUEVIA, 

,Jefe del Departamento de Asuntos 

.Agrarios y Colonización. 

ARQ. JOAQUIN MART'IN,E:Z OHAVARRIA, pi
rector General del Instituto Nacional para. el Desarro
llo de la Comunidad Rura[ y 1de la Vivienda Popular, 
señal1ando como domicilio para oír not]ficaciónes la 
casa marcada 0on e[ número 139 ·de 1as Calles de 
Niño1s Héroes de esfa ciudad, ante usted atentamel"'te 
comparezco exponiendo: 

Por medio de,l presente ocurso, vengo a soEci tar 
la expropiación d'e una superficie de 9-46-18 Has. 
1eorrespondie·ntes a Jas 'í'racciones denominadas 1, 2, \ 
3, 4 y 5 del ejido al rubro dbado, así como la acequia 
y el camino a la gasoHnera N() L 

Precio base para la Indemnización: Eil preicio base 
lJOr metro cuaéirado será e~ que determine Ja Direccjón 
Ceneral de Catastro de la Propieda!d Federal, de:pen
.diente ele la Secretaría del Patrimonio Nacinna1. 

Límites y Colindancias: Exactos de las superlJ
de·s citadas ·serán determ1nados en la rea1ización de 
los trabajos técnic.os e informativos qt<e efecitúe ese 
Depiartaimenfo .de Asuntos Agr2rios y Colonizaci6::i.. 

Causas de Utilidad Pública: La su¡perficie antes 
citada, de 1a que solicito la exprorpiación, hace un tota1, 
tde 9-416-18 Has., que se utilizar1án para Ja eonstrncción 
de una unidad habitaCional, para trabajadores QtH~ 
Jaborarán en la Hefinería que Pe1tró~ eos Mexicanos es
t2 erigiendo en la Cjudad de Tula, Hidalgo. 

Beneficiario.: E1 beneficiar] o de la citada €.xpro
.p1ación debe ser el Instltufo, Nacional para el Desa
rrollo de 1a Comunidad Rural y de la Vivienda PopL1'2r, 
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-con funtdamento en el Artículo 112 Fracción VI, y er.-. 
el Artícu 1o 117 de la L1ey Federal de Reforma Agraria¡ 
a fin de promover desarrollo urbanó. 

Por 1o que a usted atentamente pido,: 

Primero.-Se me tenga por presentado con la per
sonalidad que ostento, si01Jicifando la expr.opiaci6n Je 
1a fracció~ del ejido al rubr:o citado, Municipio de T'uJa, 
Estado de Hida'Igo. 

Segundo.-.......,......Or<lenar se hagan 1a,s publicaciones 
res1ped~ivas en el Diario Oficial de la Federación y rn. 
ia Gaceta Ofic1al de 1 Estado de Fiidalgo. 

Tercero.-Or1denar se notifique persona.mente <.tl 
Comisariado Ejidal resipectivo, a efecto de que se lt•a

lice 1a Asamb'ea de Eijjdatariüs que proponga la fnr
rna de pagc1 de la indemnización. 

Cuarto.-Seguidos que sean los trámites, pone-r 
al Insitituto Nacional para. el Desarrollo de -la Co1nuni
¡::1ad Rural y de la Vivienda Popular en posesii6n de los 
terrenos expropiados. 

M:éxico1, D. F., 22· de1 noviembre de: 1973.-0.RQ. 
JOAQUIN MARTINgz CHAVARRIA.-Rúbrica. 

5-4778 

DEPARTAM:ENTO DE ASUNTOS AGRARIO~) 
Y COLONIZAGION 

VISTO para reso'.ver el expediente relar.~ivo a la 
vrivación de derechos agrario1s v nueva adjudicacióH 
l(le unida1de·s de dotación, en el efido dei pobÍado deno-· 
~-r1;nam1nado .SAN MIGUEL REGLA, Municipio de 
Huasca de Ocampo, del Eistado die Hidal,go; y 

Res u 1tando Prim,ero.-Consta en el expediente la 
solicitud d'e la -Asamblea Genera;} de Ejid.atarios para 
Ja privación de derechos agrarios en contra de Jos 
ejidatarios. que se citan en erl primer punto resolutivo 
,e.e esta Resolución, por habe<r abandonado e1 cuTvc 
j)ersonal de 12.s unidad es de dotación por más de dos 
años consecu1-ivos, por lo que e1 Ccimisionado pcr ~:_~_:;.: 

i\utorida.des Agrarias ccrnrocó a Asm:nblea General de 
Ejidatarios para inicüu~ el jufcio de referencia, fa cua' 

· tnvo ve.rificativo el día y hora siefialados para el efec
to, de conformidad con 1as causas preivistas en 21 
ArtícuJo 85 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
la propia A.sambr'ea i:::rn,pone: se reconozc..:i.n dered~o'; 

agrarios para efectos de 1a <:xpeidióón de certifie~·.dos 
y s,e a1djudiquen las pal\celas a.i12andonadas, por h::,ber
Jas venide trabajando por más de dos años ininterrum
pidos, a les ejidatar~os que se indican en el segundo 
pmto rnso'utivc de la pres2nte Resolución. 

Resultando Segnndo.-l.ios ejidaJ{::a,rios afoetndos 
por este .iuicio privativo fueron notificados or;Jórtuna
n:ente medinnte avisos que se fijaron en los términob 
r lugares sefialados por la Ley, para qu·e dentro del 
término le;gal pres.entaran las pruebas y alegatos con
ducentes en defem~a de sus propios jntereses, sin qne 
:o 1·1 1Jbieren Efectuado. 

, Resultado rrerce:ro.-El ·expediente re1 aüvo iue 

turnado al Departamento de Asuntes Agrarios y Co
J onización, Dirección General de Derechos Agrariog, 
ia que h;zo una revisión del mismo y habiéndose com
probado la legalidad de las nortificadories y constaT1·
cias presentadas en este juido, lo turnó a1 Vocal 
Consultivo Agrario correspondiente, con la opinión dt: 
que fue,ra aprobada por estar integrado correctamente~ 
quien a. su vez, por haberlo encon1::ra:do ·ajustado al 
procedimiento a·~ Ley, lo ·sometió a la consideración del 
Cuerpo Consu'ltivo Agrar=eii el (1L1e 21nifó y aproLó 
Ml dictamen en sesión celebrada el ·día 30 de abril 
de 1971; y 

Considerando Primero.-Habié:üdosie ccmprobéd ·=· 

CJlff el exp€diente fns'~aurado para este ju]cio1 :privat.i•jo 
,.,__;~ ,_)ET.::·chei3 agrarios, se ha ajustado a las disposicic
¡nes de la Le:y Federa1 de Reforma Agraria, cómo lo 
prevjene en su Artículo Cuarto Transitorio, res,~Je

tándose !as garantías individuales como lo disponer~ 
Jos Artículos 14 y 16 de la Cons~Uución General de 
la Rc11úb'ica, y 'de conformidad con las con-stancias 
que obran en antecedentes, lo:s ejida.tariois ha11 incui ri
do en !as causa:s de privaóón de derechos agrarios a 
que se refiere el Artí1culü 85 d~e 7 a m:jsma Ley 1 por 
haiber abandonado el cultivo pe1rsonal de 1as unklade.~1 
:a.e dotación por más de dos a:ñJos consecutivos; q11e 
<:± ue1da.ron oportunamente nc:tificadcs los ejidatarios 
sujetos. a juicio, y que fina1mente, se sigui1eron Jo~~ 
posteriores trámites legales, por lo que es procede11te 
vrivarfos de sus derechos a.gra:rios. 

Considerando Segundo.-Los ejidatarios propues
tos, según constancias que obran en el c=xpedient~·, han~ 
\tenf do cu'tivar.slo las unidades de dotadón por má~ 
~Je des años ininterrumpidos, habiéndose rE:iconoc1do 
sus derechos agrarios por la Asamblea Genera.! f1e· 
Ejidatarios~ de acuerdo corn 'o gue dispone el Artícu'o 
84 de la Liey Federal de Refol'.'rna J\gr.a:ria, rc-r b qr:(. 
de cc,nformklad con estie pre:ceipto y con 1o establecido. 
por :os Artículos ·72, 200 y demás ap[catles de b 

. Ley Fedet:ral 'de Reforma Agrarja, procecb expedir a 
sus nombres los correspondientes c1ertilficadc1s de dere
chos agrarios. 

Por lo expn2s~rD y con fundamento en los A.rtj-c:'~> 

Jos ya mencionados ·de la Ley Fede::'."a1 de Reform~ Ag:ra
r.: a, se resuelv1e: 

Pdmero.-Se decreta la .r:rivac:ión de dcr2chcJ 
agrarios en el ejido de\ pob'aido tienomiirn<lo SAN \:lt
GUElL I-tEGLA, Nln1üc5pic d2 Hnasca, d2l E'sbh~o 62 
Hidalg-o, por haber abandomttlo el cu~tivo pel·son'lí lle 

las unidades de dotación, por m8.s1 de dos años cons€cn-· 
tivos., a los CC.: 1.-Gonza'o 1\font::l.iío~ 2.--TE6ff0i Niár
quez, 3.~Celso Villarreal, 4.-Luis SánchecZ, 5.-JHar
cos Hernández, 6.-Do'orcs Hernánd2z 1 7.~.Cruz Li
cona, 8.-Felipe Jiméne·zj 9.~Guaicla'upe Hiernándeí~, 

10.-GEadalupe Vargas, 11.--.Jnan Hcrnández 2o., 12. 
.--Juan A. Vcona, 13.--~E!dmu-ncfo Ivfadariaga., l"-1.
Juan H,ernández lo. 9 15.-Pedro Domíngueiz, 16.-JJ:fr 
poldo Castañeda, 17.-Javier Cabrera, 18.-Antcn;o 
Monter, 19.-Beatr~z Acev1edo, 20.-T'imotea C. Gar
cía, 21.-Wen.ceslao Fernández, 22.-Antonio Hrrnán
dez, 23.:_Pau1 a Garcfa, VUa., 24.-Marina Soto, 25.-
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Vicente F 1ores, 2'6.-· -Angel Licona, 27.-Luisi Licona, 
28.-iRosalía Sosa, W.-Amado Mejía, 30.-Nicolás 
Sánche.z, 31.-Angel Vargas, 3,2.-Ro,sendo Licona, ~3. 
-Germán Ortiz, 34.-Angel Ortiz, 35.-Alvaro Gar-

. da, 3'6.-Juan Ba'derrama, 37 __ :g~füeban Martínez, 
38.-Candelaria l\foncayo, 39.-Triniidad E1scorza y 
40.-Pedro Vargas. 

Segundo.-Se reconocen derechos agrarios para 
efectos de, la expedición de cei·tificados y se aidjudica!Ji 
.las unidades de dotación aban1doTiadas a que se: hace 
reífo,rencia en el punto precedent~, por venir:as cu'ti
V&üdü por más de dos años inintsrrumpi1üos en el ,~ji
cio del poblado denominado ScAN MIGUEIL REGLA, 
Municipio de Huas1ca de Ocamrpo, de11 Estado {}.e. Hida1

-

gí::<i, a los OC.: 1.-Ricardo Montaño, 2.-Alfonso Mon
tañó, 3.-Juan Martínez, 4.-.Justo Márquez, 5.-Jesús 
Lugo, G.-1Emflio Hernánrdez, 7.-Martín Mejía, 8.- -· 
ManuE1l Casfañeda, 9.-Juan H1ernández R., 10.-Paul~ 
í32,· inas, 11.-Frar . .ósca Fernández, 12.-J osé Hernán
dez, 13.-Uomingo Hernández., 14.-Francisco Agui-

. 'kr, 15.-,Antonio, He:rnánde:z, 1'6.-Leodegario Lira, 
17.-Enrique Licona, 18.-0dnón Osornio, 19.-· Fede
:dco ·García, 20.-Haymundo García, 21.-Maurilio 
García, 22.-Luciano1 Márque1z, 23.-Silvestre -Mont:a
~:o, 24.-.E.ula'io Márqrtez, 25.-Senorino Lira, 26.
Vicente Var.gas, 27.-iEllpidia H~'l·:nández 28.-·T.el8s
forn JYiárquez, 2'9.-Felipe Vil1arreal,. '30.-rr'aurino 
Avila, 81.-Vicente1 Montaño, 3.2.-Anrt:onio Sosa, 33.--
Cipriana FfoLre,s, 34.-Bibiano Escorza, 35.-Manro. 
Már:quez, 36.-0cotlán Hernández, 37 .-Horacio E~,
p: nosa, 318.-Armando Jiménez, 319.-Juan A. Licona,, 
40°~Serafín Casitañeida, 41.-H. J. Guada~u¡pe Sosa, 
42.--J osé Osornio, 43.-Vj doria Vargas 44.-1Ab¡9l Ta
lJ~a, 4.5.-.FideJ Flores, 46.-:Emigdio García, 47.-La-· 
disfao T'apia., 48.-Pedro Vargas 1 Cazañas,, 49.-Meli
tón Sosa, 50.___,J. Guada1 upe Hernández, 51.-A:ejan
cir~-::o :r "sº- ¡;~ --Arg2 1Ja Mart:ínez, 513.-J. Guad.ahrne 
Sosa, 54.-Herlinda Lira, 55.-Ang.eila l\fora11es, 513.~ 
r~"''°'c 1foro L1:ge.; 57.-Ange1 Sánchez, 58.-Gonzalo 
'.Montaño, 59.-E:lfas Licona, GO -Fide1 Balderrarna, 
61.-NicoJasa Pérez, 62.-E'vangeilina Mejia, 63.-,l\(fal
irfa Fe,rnández, 64.-1\/[3ría Do'c.res Varg2.s, 6.5:-Elías 
LPgo, 66.-- 1Samn~l Eeri1ández 9 • 67.-Galdino Muñoz, 
(K-m.tfaTg:ari+a. Lngo, G9.-0feli2 T 6pr1

:, Tal)~9., 70, .. -·
Pern.abé Gonzá~l1ez, 71.-·J. Cruz Ta1ia, 72._:_.Santns 
Ta1pi a, 73.-Ignacio J\'T ár~uez, 7 4.-.,1/:íctor Baldsr:ca
rna~ '75.-Geci1ia Sosa y 76.-J. Paz Hernández; por 
1o que es.· procedente expEidir a sus nombres Jos corres
pondientes eertificados de derechos ::igra1fos~ qPe 1c,s¡ 
r:.r::rediten como ejkmfarios del poblado de que se trata. 

T'rre~ro.--.Pvb:íceese esta Reso1 uc~ón, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nueva adjudicación 
de nnjdades de dotadón, en el e.h:1o del poblado deno
minado SAN MIGUEL REGLA, l\:Iunicipio de· Huasca 
:de Ocarnrpei, de1 Er::itado de 1-li!~~,'9.'o, f'"l 01 Diaric Oficia11 
de la Federnción y en e1 Pe,riódico Ctf1icial del Gobier
no de e1sa Entida.d Federativa, inscríbase y háganse 
'ns anotadon;~s correspondientes en el Regi~tro. Agrn
rio Nacfonal; notifíquese 1 y ejecútese. 

DADA en el Pala:cio de~ Poder Eje.cu11cuvo de !:~ 

Unión, en lVféxico, Di~tr?to Federal, a los tres días drI 
rnes de octubre de mil noveci1entos setenta y uno. 

El Presidente: Constitucional de Jos Estados Uni
dos Mexicanos, LUIS ECHE:VERRIA ALVAREZ.-
Rúbrjca. 

CUMPLAS.E: 

El Jefe de1 Departamento de Asuntos Agrarios 
y GolonizaJCión, AUGUSTO GOMEZ VILLANUEV A.
:t~úbrka. 

Es1 copia de su original euya fidelidad certifico.-
SUFRAGIO EFE:CTIVO. NO R:EEL.EOCION.~Mé

xico, D. F., a 24 de marzo de 1972.-El Secretario Ge-
·r.era1 de: Asunfos Agrarios, VIGTOR MANUEL TO
ERE:S.-Rúhrica. 

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-1724 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

_Se convocan postores Primera Aimoneda, en J u1-
d o Ejecutivo Mercantil, promocvido por LlC. JESUS 
BALLESTEROS MUNGUIA, en contra de EULALTO 
MORALES y HECTOH NA VIA, experdiente núme,ro 
.726/971 ; s,e remata un predio rústico denominado LAS 
FLORES, ubiica1do a inmediaciones de A totonilco el 
Grande, Hgo.; me1didas y linderos obran en e·xpedi/ent'C. 
La diligencia de remate se verificará a las 10.30 ho-· 
ras ·del día 30 de mayo de 1975, y será postura. legal 
la que cubra de contado- 11as dos terceras partes de 
$52,500.00, valor pe,ricial. 

Pub1íquense Edid10is por tres veiees consecutivas 
dentro de 9 días en Perióidico Oficial del Estado y V <;>z 
e.e Hirda1 go, asi como en _tableros notificad ores cos
tumbre, esta ciudad y ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., marzo 26 de 1975.-El Actuario, 
P.D.D. NORBERTO VITAL BARRERA.-Rúbrica .. 

3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos entera.idos, abril 23 de 1975.-Recibido, abrü 
24 de 1975. 

5-1506 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

·p ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANGELA UGALDE U., se hace de su conoci 
mfonto que en Juzgado Primerro Civil se consignó a 
,~u favor el BiHete N\} 116311 pe:r 1-a canfi(dad de 
$400.CO por concepto de renta. del mes de marzo, 
!ocal denomina•do LA S:EVILLANA, por el señnr 
'/ICTOR HE,RNANDEZ. Se ha.ce de su conocimiento 
J:ara que se presente. en día y hora hábil a recogerlo 
,previa razón y recibo en autos. 

Eidicto se pub~icará por tres veces c.onsecutivas 
N! Per~bdico Oficial del Esitado y E1 B}dalguense .. 
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Pachuca, Hgio., abril de 1975.-EJ Actuario, P. 
D.D. BRUNO SALVADOR MENDE;z R.-Rúbrica. 

3-2 

Admini.stra;ción de Rentas.-Pachuca, Hgo.-<De
.rechos enterados, abril 9 1<l'e 1975.-Recjb~do, abril 
.24 de 1975. · 

5-15:63 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

H 3 de junio próximo, a las 10 horas, en el J uz
sado Primero Civil de Paiehuca, tendrá lugar e1 re ... 
:mate er Primera Almoneda, •de la casa número 903 
P.e la Avenida Juárez de esta ciudad, embargada en 
el jujcjo que ·sigue Ja señora LEONIL,A SOTO DE 
BUSTAMANT.~: en contra el señoir MARINO ALA
DRO~ ESPINO. 

Sirve de base al remate la cantidad de tresciento1s 
ochenta y ocho mil ochodentos diez pesos, valor de 
avalúo; y es postura legaT la que cubra las dos terce
,ras partes de esa suma. s~e demandan postores. Ex
pedierte 4991/91691. 

Pachuca, H;go., 7 •de abril de 1975.-El Actuario 
del Juzgado Primero Cjlvil, BRUNO SALVADOR 
;MENDEZ R.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

;¡_~echos. enterndos, abril 9 de 197'5.-Recibi,do, abri:t 
~4 de 1975. 

5-1683 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDrcrro 

Juicio Ejecutivo Mercantil de F'ELIX DIEZ CA
BEiZA vs. PANUNCIO LOPEZ ORTEGA, expedienta. 
número 224/973, se conv0ican postores Primera A1

-

moneda de Rema~e de Fracción Norte del predio Xo
Jotla Cantollano, ubicado en Vi la de Ixhua.tlán de 
Madero, Ver.; medidas y colindancias obran Juicio; 
igua1.mente la casa ubicada en el mismo lugar descri
lta en autos. Remate a las 11.00 horas del día 4 de 
junjo próximo; postura legal la que cubra de contado 
las dos terceras partes de $40,0001.üO valor pericial 
en Juzgado Primero Civil. 

Edic1to se publicará por tres veces dentro de 9 
tHas en lugares públicos de costumbre y Periódico 
Oficial de1 Estado y en El Hidalguense por tres veces 
consecutivas. 

Pachuca, Hgo., aibril de 1975.-El Actuario, P. 
D.D. BRUNO ME'.KDEZ RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

3-2 
Administración de Rentas.-· Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, abril 25 de 1975.-Recibido, abril 
30 de 1975. 

5-1588 

JUZGADO PRI!ME:RO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO· 

ANGELA UGALDE U., se hace de su conocim5:en
;to que en Juzgado Prim€ro Civi1, se consign6 a su 
favor el Billete NQ 116276 por $400.00 por concepto 
1de pago de renta mes de felbmro, local denominado 
LA SEVILLANA, por el señor VlGTOR HElRNAN
DEZ. Se hace saber para que se presente en día y 
;hora hábil a recogerlo, previa razón y recibo en autos. 

Ed*to se publicará por tr2·s veces consecutivas 
en Pe.riáidico Oficial de[ Eistado y Periódico El Hi
dalguense. 

Pachuca, Hgo., abril de 1975.--iE\ Actuario, P. 
D.D. BRUNO SALVADOR M:ENDEZ R.-Rúbrica. 

3-2 

A1dm~tnistración de Rentas.-Pachuca, Hgo:-De
,rechos erterados, abril · 17 de 1975.-Recibido, ·abril 
24 de 1975. 

5-15189 -

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUGA, HGO. 

EDICTO 

ANGELA UGALDEi U., sie hace de su conoci
~niento que en Juzgado Primero CivH, se· consignó a 
¡SU favor el Bi1Bete N0 143205, por $400.00 por con
.cepto de pago de renta mes de abril, local denomina,.. 
,do LA SEVILLANA, por el señor VIGTOR füER
NANDEZ. Se hace saber para que se presente er 
¡día y hora hábiJ a recogerlo, previa razón y recibo 
,en autos. 

Eldicto se publicará por tres veces consecutivas 
.,en Pe,riódicos Ofidal de1l Estado y el Periódico El 
Hidalguense. 

Pachuca, Hgo., abri1 de 1975~-El AchuJ.rio, P. 
.D.D. BRUNO SALVADOR lWENDEZ R.-Rúbri·ca. 

- 3-2 

Admjnisrtración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
xechos enterad.os, abri'l 17 de 1975.-Reóbido, abril 
24 de 1975. 

5-1738 

JUZGADO DE PRIMERA- INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

NORBERTO M.ARTINEZ HERNANDEZ, promue
·ve este Juzgado Di'igencias Información rrestimonfo.l 
:Ad-Perpe.tuam, respecto predio rústico ubicado tér
minos Cañada Chica, este Distrito; mide Norte, 88, ·12 
y 32 metros Antonia Aguilar y Efrén Santiago; Or1en
ite, _37~ 5 y 49 meitros Norberto M.artínez; Sur, ~2 y 
73.50 metros Norberto Martínez y Bonj¡facio Martínez; 
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y Poniente, 117.50 metros Boniiacio Mart.ínez; super-
6cie: 96 áreas, 39 centiáreas. 

Eista fecha da entrada promoción ordena publi
:-car presente dos veces consecutivas1 de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y El So~ de Hidalgo, 
~dítans.e Ciudad Pachuca, Hgo.; persona8' créanse jgual 
{) mejor derecho~ háganlo va1er legalmente. 

Acto1pan, Hgo., abril 23 de 1975.-El Secretario 
Actuario, LIC. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.
Rúbrica. 

~-2 
Administración de Hentas.-Pachuca, Hgo.~De

rechos enterados, abril 25 de 1975.-'-Recibido, abril 
30 de 1975. 

5-1590 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

, ANGELtA UGALDE U., se hace de su cornoci
;miento que, en Juz,gadó Primero Civil, se 'consignó 
a su favor el Billete NQ 116224 que ampara $400.00 
por concepto de pago de rentas mes de enero, 1oca.1 
,de,nominado LA SEVILLANA, por e[ señor VICTOR 
HERNANDEZ. Se hace, saber para que se pres,ernte 
. en día y hora hábil a recogerlo, prevja_ raz.ón y reci ... 
bo en autos. 

Eidicto se publicará por tres veices consiecutiva~ 
.en Periódico Oficial de1 E'sta1do y el Perjo;dico El 
;E-lidalguense. 

Pachuca, Hgo., marzt0 de 19'7'5.-E1l Actuarfo, 
P.D.D. BRUNO SALVADOR MENDEZ R.-Rúbrica. 

3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

¡rechos ente,rad.os, abril 17 de 1975.-Recib;ldo abril 
~4 de 1975. · . 

5-1592 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

REMATE 

·Jiücio Ejecutivo Mercantil, BANCO NACIONAL 
DE ME[XICO, S. A., contra DARIO . PEREZ GOl\
ZAL1E:Z y LUZ MA. VALDESPINO DE PEREZ, se 
t:-onvocan postores Primera Almoneda: de Remate pre
tlio Urbano ubicado en Adrián Guerrero Díaz s/n y 
J~rE-1düo ubica1do en e,gquina de Francisco I. Ma,de,ro 
y Dr. Manue1 de] Corral en Pa.chuca, Hgo.; medidas 
y colindancias obran jufoio; remate a las 12.00 horasi 
del día 26, a.e ju~}o <le 1975; postura- Jegal 1a que 
,cubra de contado las dos terceras partes de $198,000.00 
y $95,550.00 valor pericial en Juzgado Prjmero Civ;t 

'Edicto se: pubJic.a,rá 'Por tres veces dentro d~ 9 
.ctfa& en~.)uga:res :públicos de costum}?re y en los Perió ... 
d.icós1' Ofid\~l de1 ··Estado -Y El· Hidalguense, por tresi 
veces consecutivas. 

Pachuca, Hgo., a 21 de abril d:e 1975.-EI Acrtua
;rio, P.D.D. BRUNO SALVADOR MENDEZ RODRI .. 
GUE'Z.-Rúbrica. 

3--2 
.Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo._-.-De,., 

rechos enterados, abrH 21 de 1975.-Re1cibido, abril 
24 de 197!5. 

. 5-1684 

JUZGADO PRIMERO DE- LO CIVIL 
P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUANA iSLAS, promovió Diligencias de Jurisdic
ción Vo'unitaria acreditar pos,esión por pre1sieripc_ióni 
positiva ocu¡pación de la, propiedad de pr:edio ubicado 
Santiago rrlapacoya, domicilio conocido; mide y 1inda :r 
l\orte, 55.50 metros linda con cane pública; Sur, 19.00 
metros linda Aurelia Isl~s; Oriente, 124.00 que hace 
vértice al interior del terreno a mitad, lfnda Severino 
Islas; Poniente ·en 146.00 metros linda Marciano He,!'
nández. Se hace del co,nocimien'i1o de personas que 
se cre,an con: igual o mejor derecho que Ja promovente. 
1hagan valer en Juzgado Primero Civil, término de Ley. 

Edicto s1e ·publicará por dos veces consiecutivas 
en Periódico Ofi:dal y El Hida1guense, así como' luga ... 
¡res públicos de costumbre . 
Pa.chuca, Hgo., marzo de 1975:-El Actuario, P.D.D. 
BRUNO SAL;v ADOR MENDEZ R.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rientas.-Pachuca, · Hgo.-De

rechos enterados, abril 28 de 1975.~Redbido, mayo 8 
de 1975. 

5-17W 

JUZGADO PRIMERO DE LO' CIVIL 
P ACHUCA; HGO. 

EDICTO 

ALBINA ZARCO HERNANDIEZ, promovió Dili
gencias de Jurisdicción Vá1untaria, acreditar posesión 
y adquirir la propiedad por prescrivción positiva de pre"" -
,;lío ubicado en el número 402 de las caI1es. de Gui:1e1'.'

mo Prieto de esta ciudad; me,didas: Norte, 8;00 me~ 
tre:s linda GuiHermo Prieto calle; Sur, en 8.00 metros 
Unda con Mario Cruz; Poni1ent,e, en 20.00 me1tros con 
Gobierno del Estado; y Oriente, 20.00 metros con Es
the1a Hernández; se hace del conocimiento de las per
sonas que se crean con igual o mejor derecho que· pro
rnoV;ente, lo hagan valer en Juzgado Primero Civil, 
término- legal. · 

Eldicto se publicará por tres veces, 7 en 7 días en 
Periódjco Oficia,l del Esitado y El Hidalguense y luga
TE:S· públicos de cos.tum:bre. 

Pachuca, Hgo., febrero de 1975.-.El Actuario, P. 
:J.D. BRUNO SALVADOR MENDEZ R.~Rúbrica. 

3--,-J 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, abril· 28 de 1975.-Reóbido, mayo 8 
'Cle 1975. 
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5-1730 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EiSPErRANZA HURTADO JYIAT1EOS, promovi_ó 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, acreditar 13i 
posesj,ón y adqujdr la propiedad por prescripción posi
ftjva de, pr:edio ubicado en el número 515 de la 4a. ca]e 
:de Patoni de esta ciudad; mide y linda: Norte, 10.00 
nJetros con Guadalupe Hrernández; Sur, en 10.00 me
tros Ja caüe de Fatoni; Oriente, en 8.00 metros con 
ca.ll:ej6n sin nombre. Ponjente, en 13.00 metros linda 
con Lorenzo Benítez v J. Guadalupe· Arce; se hace de·: 
J:::Onocimien!t:0 de per~onas que s:e cr1ean con igual o 
mejoT .e:recho que e1l 1]}romovente, lo hagan va~er en 
Juz.gado Primero Óivil, término de1 Le.y. 

. . :li» 

Eidicto se publicará por tries v;eces consecutiva~ 
. en Periódico Oficial del E'stado y E:1 Hida1guense, así 
como Jugares públicos costumbre. 

Pachuca, H:go., febrero de 1975.-EI Ac:tuario, P. 
D.D. BRUNO SAL1VADOR MEINDEIZ R.~Rúbrica. 

3-1 
Administración de R,entas.-Pachuca, Hgo.-De ... 

recho1s enterados, abril 28 de 1975.-Redbido, mayo 8 
1de 1975. 

5-1645 

JUZGADO DE PRIMEHA INSTANCIA 
ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

SANTIAGO, HERMINIA y ESTHER GONZA-· 
LEZ MIRANDA, promueven es(1e1 ,Juzgado Djligen
das Información T'estimonial Ad-Perpertuam, respec-1 

to predios rúsücos temvoral El Chavacano, La Viviein
'ªª y La Granada, ubicados Daxtha, este Distrito; 
Medidas y linderos obran expediente 70/975. 

Auto ·e sita fecha da entrada ordena publicar pre-. 
iSente dos veces' consecutivas: Periódicos Oficial de~ 
Estado y V01z de Hidalgo de Pachuca, así como luga
res públicos costumbre. Pe1rsonasi créansie igual o 
mejor de,recho, háganlo valer 1egalmen1te. 

Actopan, Hgo., fobrero 18 de 1975.-El Secre
tario, LIC. ABELARDO GONZAL'.EZ JIMATE.-Rú
brica. 

2-1 

:Perpetuam, respecto tres pre1dios ubicado1s téi'mino;; 
Cua:rt,e,1 3. San Agustín Tlaxiaca, Hgo.; mide primero~, 
Norte, 12.50, 6.30 y 13.40 me1~ros J. J:esús Hernández; 
Orien'.te, 26 metros Jesús Hernández; Sur, 24.160 me
tros J. A;scenci6n López. y camino; y Poniente, 2:4.50 
J:netros jagüey comunal. Predio, rústico: Norte, 125 
metros. J. As:cención López; Oriente', 22 metros J. Je
eús Hemández; Poniente, 55.80 metros Luisa Escá-r
cega; Sur, 118 metros Bonifacio Hinojosa,. Pr:edio Los 
C'emente: Norte 108.80! met.)ros Mario E:scáreega; 
Oriente, 42 metr~sl Luisa L. V da. de Oso:rio, Sabino 
Osorio y calle en.medio; Sur, 100.20 me1trois Atana~io 
M.artínez Esparza; y Poniente, 52.40 metros Lmsa 
E1scárce,ga. 

Auto fecha 5 marzo pasado da entrada promoción\ 
ordena publicar pres:en:te1 dos vec:es consecutivas Pe
~·iódicns Oficial del Estado y E'.1 Hidalguense, edítans~ 
Ciudad Pa:ehuc-a, H~·o. Personas créanse igual o mejor1 

;derecho, háganlos valer legalmente' . 

AdL°bipan, Hgo., abril 9 de 1975.-El Secretario 
Actuario, LIC. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.
Rúibrica. 

2--J 
Administración de Rentas.-.Pachucá, Hgo.-De

rnchos enterados, abril 2,3 de 1975.-R.ecibido, mayo 
8 de 1975. 

5-1681 

JUZGADO DE PRI1'.'IERA JNSTANCIA 
ACTOPAN, .HGO. 

EDICTO 

CLEOFAS MORALES OLVERA, promueve este 
· Juzgado Diligencias Información Testimonia1, Ad-Pe:r .. 

petuam resp:ecto un predio rústico ubicado tér~ino.s 

de Tepate¡pec, Hgo. ; mide N eirte1
, 10.88 metros Marfa 

1\foraJ.e,s Pérez; Sur, 10.50 me1~1ros Julián Zúñiga; O:áen 
1te, 21.40 metros Francisco Mora1es Pérez; y Poniente, 
J9.80 metros Je1sé Mora~es Pé!rez. 

Auto fecha de hoiy da entrada promoción ordena 
:publicar presente dos ~eces consecutii'vas Periódicos 
Oficial del Estado y El Hidalguense, e1dítase Ciudad, 
Pachuca, Hgo. v 1ugares públicos costumbre. Perso
m.as créanse i~¿a1 e mejor de,recho, háganlos valer 
legalmente. 

Actopan, Hgo., abril 16 de 1975.-iEÍ S:ecretaria· 
Actuario, LJ:C. ABELARDO GONZAL1EZ JilVIAT'E.
Rúhrica. 

Administración de~ Rentas.-Pachuca, Hgo.-De- Administración de' Ren~Llas.-Pachucay Hgo.-De-
\rechos enterados, abri1 22 de 1975._;Recibido, mayo. reichos enteraidos, abril 23 del 1975.-Recibido, mayo 
8 de 197:5_ 

5-1670 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, .HGO. 

E'DICTO 

lVIARIO ESCARCEGA HINOJOSA, promueve es
te Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad-

8 de 11975. 

5-1732 

JUZGADO DE PRIMERA TNSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SEBASTIANA SANTIAGO GARCIA promueve 
!este Juzgado Dili2"encias Información Tesümonial Ad-
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:p.e;rpetuam respecto dos predios. rústicos ubicados tér
minos pueblo Xuchitlán, Municipio San· Sa1v~dor, Hgo. 
:Medidas y linderos 0hran expediente respectivo. 

Auto esta fecha ·da entrada promoción ordena 
publicar presente dos veces conseicutivas Periódiccs 
:Oficial del E~sfüdo y El Hkl.alguense, edífas,e Ciuda:d 
Paehuca, Hgo., así corno luga.res1 públicos costumbre. 
l'ernonas créanse igual o mejor derecho, háganlos va-
1er Jergalmente. 

Actopan, Hgo., abril 16 de 197fi.-El Sreer'efario 
Actuarf.ó, LIC. ABEiLARDO GONZALEZ JIMATlE'.-:--_, 
'Rúbrica. 

2 ---1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-

reéhos enterados, abril 23 de 197'5.-Redbido, maya 
8 de 1975. 

5-1734 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUGA, HIGO. 

EDICTO 

SERGIO · BARRAGAN MEJIA, promovi16 Infor
n•,ación ':DesitimO'.IÜal Ad-P:erpetuam para acr1editm.1 

:pre1s'cripdón positiva. de predio y construccion1es ubi
cado en Prol. 1d:e la Av. Juáre1z, de esta ciudad, Km. 
.90.fi ·d'e la Carretera l\1éxico-Pachuca. No:rite, 35.00 me~ 
üos, linda con Etfrén Quiroz; Sur, 3.5.00 metros linda 
co:n Hilario Santos; Oriente, 10.85 metros con Hilario 
Santos; y Po~iente, 9.20 me1tros Garre1tera México 
Pachuca. Se .hace del conocimiento de .. las persona& 
que se cre·an con igual o mejor derecho que el promo
Yent.e., Jo hagan valer 1en Juzgado Primero Civil. 

- ' 
Edicto se publicará por dos veces con:secutivas en 

Periódico OfiCial del E:stado y El Hidalguens1e", así 
como .1ugares públicos. de ubicación del predio. 

Pachuca, Hgo., abril de 197'5.-El Actuario, P.D. 
D. BRUNO SALVADOR MENDEZ R.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de R'entas.-Pachuca, Hgo.- De

rechos enterados, abril 23 de 1975._:1Recibido, niayQ 
8 die 1'975. 

5-1735 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
AGTOPAN, HGO. 

ED-ICTO 

JOSE nIORALE:S PEREZ, promueve esfü Juzga
do Dilige.ncias 'Información Testimor.dal Ad-Perpetuam 
respecto , un pr~dio rústico· ubicado términos Tepate
l-'1ec, __ Hgo.; mide Nor~,e, 11.80 metros, María. Mora, es;; 
Sur, ~1.SO metros Julián\-2úñiga; Ori~nte, 19.80 m<:
iros peofa& Mo;rales; .. y Poniente, 18 metros Concep
óón Cortés Juárez. 

Auto esta fecha da entrada promoción ord·ena pu-

bJicar pres:ent,e dos' vecies consecutivas Periódicos Ofi-
1d.al del Estado y El Hidalguens,e, de Pachuca, Hgo. 
Personas créanse igual o mejor d 1e]}echo, háganlos va
ier legalmente. 

Acto¡pan, Hgo., abril 1'6 de 1975.-· · Eil Secrefario 
Actuario, LIC. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.
R.úbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, HJgo._.De
:rcchos enteTados, abril 23 de 1975.-Recibido, mayo 
8 de 1975. 

5-1829 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JULIAN COPCA GONZALEZ, promovió Diligen
cias. de J urisdicición Voluntaria so:b~e Información Tes ... 
timonial Ad~Perpetuam, expediente número 2216/975; 
¡predj6 uibica,do en el Pueblo de Santiago Tlarpacoya; 
medidas. y linderos .obran en eocpediente. Se hace saber 
::.1, toda· p¡ersona con igual o mejor derecho pos·esorio 
que el promovente, pail'.'a que lo ejercite contf1orme a. 
Ja Ley. 

Publíquense E,dicrtos. por dos veces consecutivas 
en Periódico Oficial de 1 Estado y Voz de Hidalgo, así 
:como tableros notificadores. costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., abril 8 de 1975.-El Actuario, 
P.D.D. NORBERTO VITAL BARRE'RA.-Rúbrica. 

:2-·l 

Administración de Renfas.-Pachuca, Hgo.-De ... 
Techos enterados, m~yo 8 de 1975.-Recibí1do, mayo 
8 de 1'9715. 

5-1736 

JUZGADO DE PRI!VIERA INSTANCIA 
ACrOP AN, HGO. 

EDICTO 

MARIA CRISTINA CRUZ MARCELA, promueve 
este J uz1gado Diligencia.is Información rrestimo'.nfal Ad
Per:petuam res¡pecto tres p~edios rústicos ubicados 

~ ' ) 

términos Xuchitlán, Mnniá¡Pio San Salvador, Hgo.,; 
óenominados EL MEZQUITE GRANDE, CAMINO 
iBLANCO y DONGHU; superficies aproximadas de 
1-15-62, 2-27-40 y 0-20-61 hectáreas respectivamente. 
Medidas y Jinderos obran expediente respecüvo. 

Auto esta fecha da entrada promoción ordena pu
blicar presente dos veces cons,ecutivas Periódicos Ofi
cial del Estado y El Hida.1 guense, edítas.e Ciudad Pa-
1chuca, Higo., así como lugares púiblicos costumbre .. 
Personas créanse igual o mejor ·d:erecho háganlos va-

. ler. legalmente. 
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A:ctopan, Hgo;, abril 17 de 1975.-El Secr~t;ario 
Actuario, LJC. ABE:LARDO GONZALEZ JIMATE.~ 
•Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De ... 
re,chos, enterados, abril 23 de 1975.-Rieicibido, mayo 
8 de 1975. 

5-1737 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTIT'LAN, HGO. 

EDICTO 

AR,l;ST1EO ROMERO SANCHEZ, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, objeto decláresele 
riropietal'io por prescripción positiva ·d:el priedio urbano 
1denominado EL CALiV:ARIO, ubicado· en esta Villa, 
n:iedidas, colinúancias, constan expediente, convóques:e 
personas ,derecho oponerse; publíquese dos veces con,... 

1secutivas Periódico Oficial del E.stado y N1rnvo Grá
ficó, Pachuca, Hgo. 

Mezti!tlán, Hgo., a 15 d'e abril de 1975.~El Secre ... , 
tario, P.D.D. CAMILO VILLARREAL UGALDE.
Rúhrica. 

2-~1 

Administración de Rentas,.-,1\feztitlán, Hgo.-De
recho enterndos, abril 22 de 1975."--Redbido, mayo 
8 de 1975. · 

5-1801 
A VISO NOTARIAL 

NOrr'ARIA PUBLICA NUlVIE:RO TRES 

PACHUCA, HGO. 

Por escritura de abril ·de 1975, LUIS ERNES:'rO 
GARCIA aceptó la herencia de su tía JA VIERA GAR
CIA · GARCIA, así como el cargo de Albacea que se 
k confirió y manj)fes.tó que luego formulará el inven-

. tario correspondiente. 

Se hace es.ta publicación en cumplimiento a lo dis
pues,to por el {\rtículo 859 de1 Código de Proce,dimien
tcs Civiles. 

Pachuca de Soto, Hgo., abril de 1975.-1El Notario1 
Púb1ico N 9 3, LIC. ALMAQUIO GARCIA OLGUI~.-.. 
Rúbrica. 

:2---1. 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-D,e

rechos en:t 1erados, mayo 8 de 1975.-Recibido, mayo 
8 de 1975. 

5-1797 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postor,es la. Almoneda en Juicio Eje
c¡ltivo MercantiJ, promovido por AHTURO BRAVO 

ESCAMILLA vs,. FEiLJCITAS ARIST~ VDA. DI 
GARCIA, expediente número 1181/1973; se rnmata pre 
,dio urbano ubicado en el Callejón de, Patoni N9 100 
>E'n es~i:¡a ciudad; medidas y linderos, obran en expedien 
te. La audiencia de remaite se verificará en el local di 
,este Juzgado a las 11.00 horas del día 27 d'e junh 
del pre:Sente año, y será postura legal la que cubra d( 
{:ontado las dos terceras partes de $9,480.00, valoJ 
pericial. 

Publíquen.se Edictos por tres veces, consecutiva~ 
en Periódico Oficial del Es.tado, Voz de Hi,d'algo, as: 
como en tableros notificadores. costumbre esta ciudad 

Pachuca, H¡go., mayo 7 de 1975.-El Ac~~uario, P 
D.D. NüRBE'I~TO VITAL BARRERA.-.Rúbrica. 

3-J 
kdminisfración de Rentas.-Pachuca, J:-I,1go.--De

rechos en:terados, mayo 8 de 1975.--Recibido, maye 
8 de 1975. 

1-152 

SECRETARIA GENERAL DE, GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

El C. ABDON ANGELEIS. ANGELES, con dorni.
,cilio conocido en el poblado de Santiago de Anaya, 
.Municipio de su mismo nombre, Estado de Hidaigoy 
,se ha dirigido a este Gobierno solicitando un permiso 
;para explotar el servicio público de transporte pú
tlico de pasajeros en la ruta: Actopan, La Cañada, 
Tajidi, Boxtha, Zaragoza, Santiago de Anaya, Ifor
mosiflo, Lagu:ni11a, Tramos del Gobierno del Estado 

De conformidad con los artículos 227 y 228, publí
quese en el Periódico Oficial del Estado, para que 1.as 
personas que consideren afectados sus derechos, se 
opongan a la presente solicitud' dentro de un período 
de quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO E,F1ECTIVO. NO REELEGCION.
Pachuca, Hgo. 14, de febrero d.e 1975.-El Secre,fario 
General de Gobierno, LJC. AHE:L RAMIREZ AGOSTA, 
-Rúbrica. 

1-154 

SiECRETARIA GENERAL DE, GOBIERNO 

PAGHUCA, HGO. 

Bl C. GALDINO ANGELES ANGELES, con do~ 
,mj.ci)}io1 conocido en el Pobiac;o de Santiago d0 Ana
ya, Municipio de su mismo ncmhre, Esta.do de Hida:
go, se ha dirigido a este Gobierno, soVititando ur; 
permiso par.a explotar e.J servicio público de trans
porte de pasajeros en la ruta Actopan, Santiago de 
Ana.ya. 

De conformida,d con los artículos 227 y 228, publí
quese en el Periód':i·co Oficial del E:stado, pa.ra que las 
personas que consideren afectados sus derechos, se 
opongan a la presente solicitud dentro de un término 
de quince días a partir de la fecha de su nublicarión. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
.Pachuca, Hgo., 14 de febre1ro de 1975~-EI Secretario: 
General de Gobierno, LIC. ABEL RAMIREZ ACOSTA. 
-Rúbrica. 
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1-158 

SEICRE1TARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PAGHUCA, HGO. 

El C. JUVENCIO GODINEZ RODRIGUEZ, con: 
ilomiciiio conocido en el Poblado de La Estancia, Mu
nicipfo de Actopan, Hgo., se ha dir:Vgi!do a este Go

. JJ.j erno, solicitando un permiso para . explotar e~ ser

. ;vicio públi¡co de trans¡porte de1 pasaje'!'.'.OS en la ruta 
Actopan, La E 1stancia, Magda1lena, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 22S, pu
bliquese en el Periódico Oficial del Estado, para que las 
personas. que consideren afectados sus derechos, se 
opongan a la presente solicitud dentro de un término 
df> quince días a partir. de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO E:FECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca,. Hgo., 15 de febrero ide 1975.-Ei1 Secrertario 
General de Gobierno, LIC. ABEL RAMIREZ ACOS
TA.-R úbrica. · 

1-161 
SEGRE:TARIA GENERAL DE GOBIERNO 

P ACHUGA, HGO. 

El C. CEL1EDONIO H[ERNANDEZ HERNANDEZ 
,con domicilio conocido en I~cuinquitlapilco, Hgo., se 
.h2. dirigfklo a este Gobierno solicitando un permiso 
para 1explotar el se:rvicio público de transporte de 
:pasajeros de sitio en el Barrio del Diají, del_ Munic'i\pio 
de San Agustín Tlaxia:ea, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu
bliquese en el Periódico ·.Oficial del Estado, para que 
las personas que consideren afectados sus derechos, 
80 opor¡gan a 1la presente solicitud dentro de un tér
·mino de quince días, a pffi"tir de la fecha de su publi
c.-:1ción. 

SUFRAGIO E'FECT'.IVO. NO REELEGCION.·
,Pa:chuca, Hgo., 21 de febrero de 1975.-E'l Secrettario 
General de Gobierno, LIC. ABEL RAMIREZ ACOS
TA.-Rúbrica. 

1-102 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

E~ C. JOSE LUIS IvLARROQUIN SILVA, ccn do
.rnicirio conocl1o en el Pobla,do de Santa Ana Hueytlal
ran, Municipio de Tulancingo, Higo., se ha dirigido a 
c,ste Gobierno solidtando un psrmisD para· explotar 
e1 s,ervido públko de transporte de pasajeros cie sitio 
para ·dar servicio en Santa Ana Hueyt'alpan, Munici
,pjo de Tulanci\ngo, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, 
publíquese en el Periódico Oficial' del Estado, rara 
que las personas que consideren afectados sus dere
chos se opongan a la presente solicitud dentro de un 
periodo de quince días a partir de .la fecha de su pu-
blicación. , -, , 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RElELEOC10N.-. 
T'achuca, Hgo., 21 de fehrero de 1975 . ...,.-El Secrelta:rio 
General de Gobierno, LJC . .ABEL RAMIREZ .ACOST'A. 
-Rúbrica. 

1-164 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIEiRNO 

P AillIUGA, HGO. 

La C. MATILDE SILVAHrfüRNANDEZ, con do
micilio conocido en Santa Ana Hueiytlalpan, Municipio 
:pe Tulancingo, Hgo., se ha diri~·ido a este 'Gobierno 
:so1i:citando un permiso para explotar ·el servicio -pú
blico 1de transporte dE pasajeros de sitio en el Poblado 
,de Santa Ana Hueytlalpan, MunjrCipio de Tulancingo, 
Hgo; 

De conformidad con l'os artículos 227 y 228, pu
blíquese en el Peri.ódico Oficial del Estado, para que las 
personas que consideren afectados sus derechos, se 
oponga!f a Ta presente solicitud dentro de un término 

. de qujnce días a partir de la fecha de su publicación. _ 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-

Pa:ehuca, Hgo., 21 de fehr 1ero de 1975.-El Seierertario 
. Genera1 de Gobierno, LIC. ABE'L RAMIREZ ACOS
TA.--Rúhrica. 

SECR1ETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

P AOHUCA, HJGO. 

El C. MiELITON SANCH:E'Z, con domicilio cono
ddo en el Poblado de Mo~a.ngo, Hgo., se ha dirigi•do 
a este Gobie1rno solicitando un permi!so para explotar 

1rl servicio púb1ico de una camioneta de. carga ligera 
10.e sitio, con ubicación en MoJango, Hg9. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, publí
quese en el Periódico Oficial del Estado, para que las 
personas que consideren afectados sus derechos, ~e 

opongan a la presente solicitud dentro d~ un término 
de quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO R.EELECCION.-

Paichuca, H:go., 28 de febrern de 1975.-:-El Siecretari0i 
General de Gobierno, LIC. ABEL RAMIREZ ACOST'A. 
-Rúbrica. 

1-182 

SECRgTARIA GENERAL DE GOBIERNO 

P ACHUCA, HGO. 

El C. ROBERTO JUAREZ RODRIGUEZ, quien 
tiene su domicilio ein Re[lúb1ica de Panamá N9 5, de 
:Atotoniko de Tula, Hgo., se ha di1rigi.do a e,ste Go
bierno soli'citando un . permiso pa.:rn explotar el servi
cio público de transporte de pasajeros' de sitio en Vito, 
de Atotonilco de Tula, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, publí
quese en el Periódico Oficial del Erstado, para que las 
personas que consideren afectados sus derechos, se 
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opongan a la presente solicitud dentro de un ténnino 
de quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. - NO REELECCION.

Pachuca, Hgo., 28 de febrero de 1975.-El Secre:tario 
General de Gobierno, LIC. ABEiL RAMIREZ ACOS~ 
TA.-R,úbrica. 

1-192 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PAOHUCA, HGO. 

E'l C. ALE:JANDRO HEiRNANDEZ PEiÑA con 
domicilio conocido en el Poblado de San Miguel Acam
bay, Mun:~cípio de San Salvador, Hgo., sej ha ·dirigido 
a este Go1bi1erno solicitano un permiso para explotar 
el se,rvicio público -de transporte de pasajeros. de sitio 
er; el poblado de San Miguel Acambay, Muni!cipio ·de 
\San Salvador, Hgo. 

De corúormidad con los· artículos 227 y 228, publí
quese en el Periódico Oficial del Estado, para que las 
personas que ~onsideren afectados sus derechos, se 
ppongan a la presente solicitud dentro de un término 
de quince días, a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EiFECTIVO. NO REELECGION.

Pachuca, H:go., a 5 ct:e marzo de 197'5.-E'l Secretario 
General de Gobierno, LIC. ABEL RAMIREZ ACOS
T A.-R:úbrica.. 

1-194 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIE,RNO 

PACHUCA. HGO. 

El C. GENARO LOPEZ LAZARO, con domicilio 
,conocido en el poblaido de Demacú, Municipio de Sa,~ 
Salvador, Higo., s1e ha dirj¡,ii1do a eS'te Gobierno solici~ 
fando un permiso para explotar el servicio. público 
1de transpont:e de pasajeros ·de sitio en el poblado de 
:Demwcú, Mulllicipio de San Salvador, H,go. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, publí 
quese en el Periódico Oficial del Estado, para que 
las personas que consideren afectados sus derechos, 
se opongan a la presente solicitud dentro de un término 
de quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAG,LO EFECTIVO. NO REELECCION.

.Pachuca, Hgo., a 5 1de marzo de 1975.-El Secretario¡ 
General de Gobierno, LJC. ABEL RAMIREZ ACOSTA. 
-Rúbrica. 

SECRE:fARIA GENERAL DE GOBIE'RNO 

P ACHUGA, HGO. 

Err C. E'lJLiALIO GALINDrO GRANADOS, con 
domicilio conocido en el Poblado de San Miguel Acam
bay, Municipio de San Salvador, Hgo., se ha dirigido 
a .este Gobierno solicitando un permiso para explotar 
el servicio público de transporte de pasajeros. de Sitio 
en el Poblado de San Miguel Acambay, Municipio de 
San Salvador, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 
IJU blíquese en el Periódico Oficial del Estado, para 
que las personas que consideren afectados sus dere· 
chos. se opongan a la presente solicitud dentro de· un 
término de quince días a partir de la fecha de su 
publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pa.chuca, Hgo., 5 de1 marzo de 1975.-El Secretario 
General de Gobierno, LIC. ABE[L RAMIRE1Z ACOS
TA.-R.úbrica. 

1-198 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

Eil C. FRANCISCO 'r1ENORIO E:SP AÑA, con do
micilio conocido en el Municipio -de Metepec, Hgo., se 
ha dfrigido a es,te Gobierno so1licitand.o un permiso 
para exp1ota.r el servicio público de transporte da 
pasajei"os de sitio en Ja. Cabecera Municipal de Me~ 
t,epec, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 22.S, pu
bliquese en el Periódico Oficial del Estado, para que las 
personas que consideren afectados sus derechos, se 
opongan a la presente solicitud dentro de . un término 
de quince días a partir d~ la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, H,go., 5 de marzo de 1975.-El Secretario 
General de Gobierno, LIC. ABEL RAMIR.EZ ACOS
TA.-Rúbrica. 

OC. ADM.INISTRADORES Y RECAUDADORES 

DE RENTAS: 

La Administración del Periódioo Oficial del Estado de 
Hidalgo, hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la 
Ley de Hacienda en vigor (Decretlo 410), que en lo condu
cente dice: 

Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren raí~, 
se anunciará su venta en púlblica subasta, por medio de 
edi-..s. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-09-28T13:10:45-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




